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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
DECANATURA FACULTAD TECNOLÓGICA 

 
En ejercicio de las funciones como supervisor conjunto de la Orden de Servicios originada en la Operación 

en Bolsa 54697040 (COM–1707 – 2023) 
 

CERTIFICO 
 

Que el contratista Líneas Escolares y Turismo S.A.S. (LIDERTUR S.A.S.) identificado con NIT 800.126.471-1, 
cumplió a satisfacción con las obligaciones y objeto de la Orden de Servicios originada en la Operación en 
Bolsa 54697040 (COM–1707 – 2023) garantizada y perfeccionada con Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 1366 del 29 de marzo de 2023 y Certificados de Registro Presupuestal Nos. 3164, 3165 y 
3166 del 04 de mayo de 2023, y adicionado, prorrogado y perfeccionado con Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal No 8  del 10 de enero de 2024 y Certificados de Registro Presupuestal No 20, 21  y 22 del 18 de 
enero de 2024.   
 
Que el valor causado de conformidad con la Liquidación enviada por correo electrónico correspondiente a 
los meses de mayo, junio, para los servicios solicitados por la Facultad Tecnológica, equivale a Doce millones 
sesenta y cuatro mil doscientos cincuenta y un pesos ($12.064.251.oo) M/cte. 
 
Que el presente pago corresponde al período comprendido entre el 01 de mayo de 2024 al 30 de junio de 
2024. 
 
Con el presente cumplido y de acuerdo a lo establecido en los numerales 32 y 33 del Artículo 18° de la 
Resolución de Rectoría No. 629 de 2016- Manual de Interventoría y Supervisión, certifico que los informes 
físicos, técnicos, financieros y administrativos sobre el avance de la ejecución del objeto contractual 
correspondiente a la Facultad Tecnológica, reposan en el expediente de la Orden de Servicios originada en la 
Operación en Bolsa 54697040 (COM–1707 – 2023). De igual forma, certifico que se verificaron las condiciones 
y los servicios correspondientes a la Facultad Tecnológica, para el periodo en mención, acorde con lo 
establecido en la ficha técnica del proceso, garantizando la calidad del bien o servicio adquirido por la 
Universidad.   
 
La presente se expide a los treinta (30) días del mes de julio de 2024. 
 
 

_____________________________________ 
HENRY MONTAÑA QUINTERO 

C.C. 79.715.783  
Decano Facultad Tecnológica 

Supervisor conjunto de la Orden de Servicios originada en la Operación en Bolsa 54697040 (COM–1707 – 
2023) 

 
 Nombre Cargo y/o vinculación Firma 

Aprobó/Revisó Henry Montaña Quintero Decano Facultad Tecnológica  

Elaboró Katherin Castro Rojas Contratista-Facultad Tecnológica  
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales y/o técnicas aplicables y vigentes, y por tanto bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la 
firma. 
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